
E. DECISIÓN DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EURO-
PEAS DE 11 DE JUNIO DÉ 1985, RELATIVA A LA ADHESIÓN DEL
REINO DE ESPAÑA Y DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA A LA

COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDA-
DES EUROPEAS,

visto el artículo 98 del Tratado constitu-
tivo de la Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero,
visto el dictamen de la Comisión,
considerando que el Reino de España y
la República Portuguesa han solicitado
adherirse a la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero,
considerando que las condiciones de
adhesión que el Consejo deberá fijar han
sido negociadas con los Estados antes
mencionados,

DECIDE:
Artículo 1. 1. El Reino de España

y la República Portuguesa podrán ser
miembros de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero adhiriéndose, en las
condiciones previstas en la presente
Decisión, al Tratado constitutivo de

dicha Comunidad, tal como ha sido
modificado o completado.

2. Las condiciones de adhesión y las
adaptaciones del Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea del Carbón y
del Acero que dicha adhesión requiere
figuran en el Acta adjunta a la presente
Decisión. Las disposiciones de dicha
Acta relativas a la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero serán parte
integrante de la presente Decisión.

3. Las disposiciones relativas a los
derechos y obligaciones de los Estados
miembros, así como a los poderes y
competencias de las instituciones de las
Comunidades, contenidas en el Tratado
mencionado en el apartado 1, se aplica-
rán con respecto a la presente Decisión.

Art. 2. 1. Los instrumentos de
adhesión del Reino de España y de la
República Portuguesa a la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero serán
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depositados ante el Gobierno de la Repú-
blica Francesa el 1 de enero de 1986.

2. La adhesión surtirá efecto el 1 de
enero de 1986, siempre que se hubieren
depositado todos los instrumentos de
adhesión en dicha fecha, y que todos los
instrumentos de ratificación del Tratado
relativo a la adhesión a la Comunidad
Económica Europea y a la Comunidad
Europea de la Energía Atómica se hubie-
ren depositado antes de esta fecha.

Sin embargo, si uno de los Estados a
que se refiere el apartado 1 del presente
artículo no hubiere depositado, a su
debido tiempo, sus instrumentos de
adhesión y de ratificación, la adhesión
surtirá efecto para el otro Estado adhe-
rente. En tal caso, el Consejo de las
Comunidades Europeas, por unanimi-
dad, decidirá inmediatamente las adap-
taciones que resulte por ello indispensa-
ble efectuar en el artículo 3 de la
presente Decisión y en los artículos 12,
13, 17, 19, 20, 22, 383, 384, 385 y 397
del Acta de adhesión; asimismo podrá,
por unanimidad, declarar caducas o
bien adaptar las disposiciones de dicha
Acta que se refieran expresamente al
Estado que no hubiere depositado sus
instrumentos de adhesión y de ratifica-
ción.

3. No obstante lo dispuesto en el
apartado 2, las instituciones de la
Comunidad podrán adoptar, antes de la
adhesión, las medidas contempladas en
los artículos 27, 179, 366, 378 y 396 del
Acta de adhesión. Estas medidas única-
mente entrarán en vigor en el supuesto
y en la fecha en que surta efecto la
presente Decisión.

4. El Gobierno de la República
Francesa remitirá una copia certificada
conforme del instrumento de adhesión
de cada Estado adherente a los Gobier-
nos de los Estados miembros y del otro
Estado adherente.

Art. 3. La presente Decisión, redac-
tada en lengua alemana, lengua danesa,
lengua española, lengua francesa, lengua
griega, lengua inglesa, lengua irlandesa,
lengua italiana, lengua neerlandesa y
lengua portuguesa, cuyos textos en cada
una de estas lenguas son igualmente
auténticos, será comunicada a los Esta-
dos miembros de la Comunidad Euro-
pea del Carbón y del Acero, al Reino de
España y a la República Portuguesa.

Hecho en Luxemburgo el 11 de junio
de 1985.-Por el Consejo: El Presidente.
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